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                         FUNDAMENTOS 

         Entre  las  localidades  de General Fernández  Oro  y
Cipolletti,  precisamente en el paraje denominado Puente 83, a
la  vera  de  la ruta provincial número 65,  se  encuentra  un
importante  asentamiento poblacional que cuenta con asistencia
educativa a través de la escuela provincial, de nivel primario
número  285,  cobertura en salud brindada en el centro  médico
asistencial   y  seguridad  pública   desde  el   destacamento
policial. 
         Lamentablemente,  a  pesar  del  tiempo  transcurrido
desde  la  puesta en funcionamiento de dichos servicios  a  la
fecha,  éstos  no  poseen gas natural, obra que  se  considera
económicamente  viable, si se tiene en cuenta que el ramal  de
gas  proveniente  de  Fernández Oro se encuentra  a  sólo  300
metros, de estos establecimiento oficiales.
         Su  concreción, además de ser un viejo anhelo de  los
lugareños  es  un  requisito   indispensable  para  que  estas
instituciones brinden a sus asistidos las comodidades mínimas,
teniendo  en cuenta el alto porcentaje de necesidades  básicas
insatisfechas  que presenta esta comunidad semiurbana, que  se
ve incrementada en épocas invernales.
         Por ello:

           Méndez,            Diez, legisladores.
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Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, para que a través de la Se-
              cretaría  de Estado de Obras y Servicios Públi 
cos,  priorice  la ejecución y obra para la provisión de  gas
natural  a la Escuela nº 285, el destacamento policial y cen 
tro  asistencial  de salud, ubicados en el Paraje Puente  83,
adyacente a la ruta provincial nº 65 en el límite de Cipolle 
tti y General Fernández Oro.

Artículo 2º.- De forma.


